
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De
portívo, Cultural "ATLETICO GRAU", con domicilio en la Calle Grau 5/n.”delDistrito de Végueta, Provineía de Huacho, Departamento de Lima;
CONSIDERANDO :
Pue el Club recurrente ha cumplido con Los nequisitos establecidos en -
L Ant. 5 del D.L. 22068, modificatornio del Ánt. 106” del D.L. 20555,
para sen neconocádo ofícialmente y califá£cado como Club Deportivo Comu
¿tanto Vecinal, en armonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L.”
20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que La referida institución deportiva cuenta con 57 asociados según el-Libro de Registro presentado, de Los cuales 23 son deportistas en Fút-
bol debiendo la entidad recurrente afiliarse defiitivamente a la LigaDistrital de Fútbol de Végueta;

/Qe conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5”y
3 del D.L. 22068;

PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo, Cultural" ATLETICO GRAU"
E del Distrito de Végueta, Provincia de Huacho, Depar-

amento de Lima, como Club Deportivo Comunitario Vecinal, pertenecienteoii Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución

y Estatutos de la ¿ndicada entídad deportiva, permí-tinán su 4nscripción en los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED opía de La constancía de su ¿insernipción en -
los Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los RegistrosAdministrativos de La Dirección Nacional de Deportes.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento ofúcial Club De-

é "” 3(ENRED) o? Cultural "ATLETICO

INFORME N? 030-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad rnecurnnente solicita del INRED 4u reconocámien-
to como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo -
con Lo informado por La Dirección Nacional de Deportes ha
cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant. 5% -
del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106% del D.L.20555
y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108"del D.L. Ne

20555, Ley General de Recreación, Educación Física y De -
portes, así como con el Manual de Procedimientos nes pecti
vO.

Porn Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que pro
cede otorgar el reconocimiento ofá¿cial que solicita, en
aplicación de lo dispuesto por el Art. 108” del D.L.20555
y ÁAnts. 5% y 13% del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento permitirá la respectiva
inscripción en Los Registros Públicos, con anneglo al D.L.
21371.

Lima, 20 de febrero de 1981
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$ El Y coL UV lleee cabe
TUM/emy NS 5) |

Exp. 492 Rd z
w FEODORÓ VILLAVICENCIO MURILLOoficina de Asesoría Jurídica


